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INFORME SECRETARIAL. 2023-00028 00, Villavicencio, 31 de enero de 2023. Al 

Despacho del señor Juez las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria, 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 

Código General del Proceso y de conformidad con el art. 90 ibídem y demás 

normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL y CESACION DE 

LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO que por intermedio de 

apoderado presentó el señor LUIS EURIPIDES GUTIERREZ CRUZ, en contra de la 

señora DISNORIS GIRON MENESES. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de 

veinte (20) días. 

 

Désele el trámite establecido para los procesos VERBALES de conformidad con los 

artículos 368 al 373 del Código General del Proceso y 388 ibídem. 

 

Póngase en conocimiento del Ministerio Público para los fines pertinentes. 

Adicionalmente, para lo que estime conveniente, entérese de la existencia del 

proceso a la Defensora de Familia del ICBF que actúa ante este estrado judicial. 

 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE GARDEL URQUIZA SABOGAL, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Atendiendo la denuncia de maltrato intrafamiliar alegada por la parte actora, y 

comoquiera que de acuerdo a lo indicado en la demanda, las partes residen en la 

misma casa aunque en pisos diferentes, a fin de establecer la procedencia de 

disponer en este trámite medidas de protección en los términos del literal f) del 

numeral 5º del art. 598 del CGP, se dispone: 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
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Por Secretaría, ofíciese a la Comisaría Tercera de Familia de esta ciudad, para que 

a la mayor brevedad, informe las actuaciones y decisiones que se han tomado hasta 

la fecha en el proceso de queja por violencia intrafamiliar No. 270/2020 de LUIS 

EURIPIDES GUTIERREZ CRUZ contra DISNORIS GIRON MENESES. Líbrese el 

oficio en mención y remítase vía correo certificado de lo cual se dejará constancia 

en las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 
 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 20 del 3 de marzo de 2023 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


